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 Resolución Directoral

            VISTOS: 

El  Formulario 001/16 ,  de fecha  27  de diciembre de  2022 , por medio del cual  la  
GERENCIA REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES   del Gobierno 
Regional  de Cusco   presentó la  Declaración de Impacto Ambiental (DIA) del proyecto 
 “ Mejoramiento del servicio de transitabilidad vehicular del Camino Vecinal CU - 709 tramo 
Quellopuito Lares CU - 593 del distrito de Lares y distrito de Calca - provincia de Calca - 
departamento de Cusco ” , con Código Único de Inversiones N° 2490312 ,  para la 
respectiva evaluación,  y, el Informe N°  1837-2023-MTC/16.02 , de fecha  03  de  julio  de 
2023, emitido por la Dirección de Evaluación Ambiental de la Dirección General de 
Asuntos Ambientales (DGAAM); 
   

CONSIDERANDO:  
  
Que, mediante la Ley N° 29370, Ley de Organización y Funciones del 

M inisterio de Transportes y Comunicaciones (MTC) , se estableció el ámbito de 
competencias, las funciones y la estructura orgánica básica del MTC; 

Que, el artículo 134  del  Texto Integrado Actualizado del Reglamento de 
Organización y Funciones del  MTC  aprobado mediante Resolución Ministerial N° 658- 
2021-MTC/01  señala que  la DGAAM   es el órgano de línea con autoridad técnica 
normativo a nivel nacional que ejerce la autoridad ambiental en el sector transportes , 
asimismo,  de acuerdo al literal b) del artículo 135 de  la norma referida ,  la  DGAAM cuenta 
con la función de aprobar los instrumentos de gestión ambiental de los proyectos de 
infraestructura y servicios de transportes en todas sus etapas; 

Que, el  artículo 15 del  Reglamento de Protección Ambiental para el Sector 
Transportes (RPAST), aprobado por Decreto Supremo N° 004-2017-MTC y modificado 
mediante Decreto Supremo N° 008-2019-MTC, dispone que los titulares de proyectos 
de inversión sujetos al  Sistema de Evaluación e Impacto Ambiental ( SEIA )  tienen la 
obligación de contar con una certificación ambiental antes de iniciar la ejecución de 
obras;  asimismo, el artículo 12 de la referida norma señala que toda documentación 
presentada por el titular tiene carácter de declaración jurada para todos sus efectos 
legales, por lo que el titular, el representante legal de la empresa consultora que elabora 



el estudio y los demás profesionales que hayan participado, son responsables por la 
veracidad de su contenido;

Que,  el artículo 17 del RPAST establece que p ara el inicio de ejecución de las 
obras comprendidas en la certificación ambiental, el titular del proyecto deberá contar, 
además de la certificación ambiental, con las licencias, permisos y demás autorizaciones 
administrativas que corresponda, según las características del proyecto; 

Que,  de otro lado, el artículo 26 del RPAST señala que los estudios ambientales 
en el marco del SEIA deberán ser elaborados por entidades que cuenten con inscripción 
vigente en el Registro de Empresas Consultoras del sector o en el Registro de Entidades 
Autorizadas para Elaborar Estudios Ambientales, según corresponda, de acuerdo al 
cronograma de transferencia de funciones al Servicio Nacional de Certificación 
Ambiental para las Inversiones Sostenibles (SENACE); 

Que, el  numeral 38.1 del artículo 38 RPAST estipula que la DGAAM puede 
establecer los mecanismos para la clasificación anticipada y definición de los términos 
de referencia de los estudios de impacto ambiental para proyectos con características 
comunes, en cuyo caso no será aplicable la etapa de clasificación en el proceso para la 
obtención de la  c ertificación  a mbiental, procediendo los titulares a presentar 
directamente el estudio ambiental elaborado, para su revisión y aprobación; 

Que, el artículo 43 del RPAST establece que los estudios ambientales se 
elaboran de acuerdo a los Términos de Referencia comunes o conforme a los Términos 
de Referencia específicos que aprueba la Autoridad Ambiental Competente; asimismo, 
precisa  que  presentado el estudio ambiental, la Autoridad Ambiental Competente inicia 
su revisión, verificando el cumplimiento de los Términos de Referencia comunes o 
específicos y los requisitos de admisibilidad. De estar conforme o subsanadas las 
observaciones, se admitirá a trámite el estudio . Del mismo modo,  se declarará la 
inadmisibilidad o improcedencia del estudio ambiental o determinará la viabilidad 
ambiental del proyecto en evaluación, procediendo a su aprobación o desaprobación, 
según corresponda;

Que, mediante  Resolución Ministerial N° 741-2019-MTC/01.02 , de fecha 05 de 
seoptiembre de 2019 ,   se aprobaron  diez (10)  Términos de Referencia para proyectos 
con características comunes o similares de competencia del Sector Transportes , los 
cuales se encuentran detallados en el Anexo I del RPAST; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 009-2022-MTC, se aprobó el Texto Único 
de Procedimientos Administrativos (TUPA) del MTC, publicado el 18 de junio de 202 2, 
el cual contiene  el procedimiento administrativo denominado “DGAAM-00 1 : Evaluación 
de  Declaraciones de Impacto Ambiental ” , que incluye los requisitos para la tramitación 
del referido estudio ambiental;
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 Resolución Directoral
Que ,  e l  27 de diciembre de 2022 , mediante  Formulario 001/16 ,  con  Hoja de Ruta 

N°  T-581427-2022 ,  la  GERENCIA REGIONAL DE TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES  del Gobierno Regional de Cusco  remitió a la DGAAM la DIA del 
proyecto  “ Mejoramiento del servicio de transitabilidad vehicular del Camino Vecinal CU 
- 709 tramo Quellopuito Lares CU - 593 del distrito de Lares y distrito de Calca - provincia 
de Calca - departamento de Cusco ” , con Código Único de Inversiones N° 2490312 , para 
la correspondiente evaluación;

  
Que, del mismo modo,  mediante  Oficio N° 1072-2023-ANA-DCERH e Informe 

Técnico N° 0136-2023-ANA-DCERH/MASS ,  la  Dirección de Calidad y Evaluación de 
Recursos Hídricos (DCERH) de la Autoridad Nacional del Agua (ANA)  otorgó  Opinión 
Técnica Favorable al proyecto; 

 
Que, asimismo, la DIA fue elaborada por la  empresa  c onsultora  CONSULTORIA 

Y ASESORIA INTEGRAL CUSCO SOCIEDAD COMERCIAL DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA - CONASIN S.R.L.  con RUC N°  20490027344 , la cual se encuentra registrada 
en el Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles  
(SENACE), con número de Registro  506-2020-TRA ,  vigente a la fecha, del  mismo modo, 
dicho estudio ambiental  se encuentra acorde a los Términos de Referencia aprobados 
en la  Resolución Ministerial N° 741-20 19-MTC/01.02, de fecha 05 de se ptiembre de 
2019 ,  en lo correspondiente a la tipología 17 referido al “ Mejoramiento de infraestructura 
vial interurbana (Red Vial Vecinal) mayor a 10 km, sin trazo nuevo”;       
  

Que, se emitió el Informe N°  1837 -2023-MTC/16.02, con conformidad de la 
Dirección de Evaluación Ambiental, de fecha  03  de  julio  de 2023, en el cual se concluyó 
que la DIA cumplió con los requisitos técnicos y legales exigidos  en el RPAST y demás 
normas vigentes aplicables del sector transportes , por lo que, se recomienda la emisión 
del acto resolutivo de aprobación;

Que, el citado Informe forma parte integrante de la presente Resolución 
Directoral, en aplicación del numeral 6.2 del artículo 6 del Texto Único Ordenado de la 
Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444 aprobado por Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS; 

Que, de conformidad con lo establecido por la Ley N° 29370, Ley de 
Organización y Funciones del  MTC ; el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que aprueba 
el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo 
General; la Resolución Ministerial N° 658-2021-MTC/01, que aprueba el Texto Integrado 
actualizado del Reglamento de Organización y Funciones del  MTC,  el  RPAST,   aprobado 



por Decreto Supremo N° 004-2017-MTC y modificado mediante Decreto Supremo N° 
008-2019-MTC y demás normas complementarias;

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- APROBAR  la  DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL  ( DIA )  
del proyecto  “ Mejoramiento del servicio de transitabilidad vehicular del Camino Vecinal 
CU - 709 tramo Quellopuito Lares CU - 593 del distrito de Lares y distrito de Calca - 
provincia de Calca - departamento de Cusco ”  con Código Único de Inversiones N° 
2490312 ,   de titularidad del Gobierno Regional de Cuzco,  de conformidad con los 
fundamentos y conclusiones del Informe  N°  1837 -2023-MTC/16.02 , de fecha  03  de  julio  
de 2023, el cual forma parte integrante de la presente resolución.

  
ARTÍCULO 2.-  El titular del proyecto se encuentra en la obligación de cumplir 

con los compromisos u obligaciones establecidas en la DIA, en la presente Resolución 
Directoral, el informe que la sustenta, los respectivos levantamientos de observaciones 
y los documentos generados durante todo el procedimiento administrativo, así como lo 
dispuesto en las normas ambientales vigentes aplicables del sector transportes. 

ARTÍCULO 3.-  La aprobación de la DIA del presente proyecto no autoriza el inicio 
de actividades del proyecto, asimismo, no constituye el otorgamiento de licencias, 
autorizaciones, permisos o demás títulos habilitantes; u, otros requisitos legales con las 
que deba contar el titular del proyecto y el ejecutor responsable, previo a la ejecución 
del proyecto.

ARTÍCULO 4 .- La DIA aprobada mediante la presente Resolución Directoral, se 
encuentra sujeta a las acciones de supervisión y fiscalización ambiental que realice la 
DGAAM en el cumplimiento de sus funciones.

ARTÍCULO 5.-  REMITIR  copia de la presente Resolución Directoral y del Informe 
N°  1837 -2023-MTC/16.02 que la sustenta,  al  Gobierno Regional de Cusco , a  la  
Dirección de Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos (DCERH) de la Autoridad 
Nacional del Agua (ANA)   y  a la Dirección de Gestión Ambiental  (DGA),   para 
conocimiento y fines.      

Regístrese y comuníquese.

Documento firmado digitalmente
PATRICIA DEL PILAR ARIAS PAREDES

DIRECTORA GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS
AMBIENTALES

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES
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